	Recurso de Revisión N°:
	07895/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Secretaría General de Gobierno

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



	Recurso de Revisión N°:
	07895/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Secretaría General de Gobierno

	Comisionado Ponente:
	[bookmark: _Hlk102155910]José Martínez Vilchis


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07895/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría General de Gobierno, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diez de mayo de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00110/SEGEGOB/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“El secretario general de gobierno Ernesto Nemer, informó el 9 de mayo a diferentes medios de comunicación que en el Estado de México hay una sólida y articulada estrategia de seguridad, sin menoscabo de la ley o normativa atinente, solicito respetuosamente me puedan enviar en un documento de qué se trata esa sólida y articulada estrategia de seguridad, desde cuándo se aplica, cómo funciona, cómo opera, quienes participan, en dónde aplica, cómo se aplica, sus resultados y las estadísticas respectivas.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha trece de mayo de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado emitió la respuesta mediante el apartado correspondiente a “Información que Puede estar en Poder de Otro Sujeto Obligado” en los siguientes términos:


“Folio de la solicitud: 00110/SEGEGOB/IP/2022

SE ANEXA RESPUESTA EN UN ARCHIVO. EN CASO DE TENER ALGÚN PROBLEMA CON LA RECEPCIÓN DE ESTE ARCHIVO, FAVOR DE COMUNICARSE AL TELÉFONO 722 2138893, EXT. 111, 119 Y 132.

ATENTAMENTE
DRA. EN D. ROSARIO ARZATE AGUILAR” (Sic).

A su respuesta anexó el archivo electrónico denominado “Rpta. 00110-2022.pdf”, el cual no se reproduce toda vez que su contenido es del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07895/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“NO SE ENTREGÓ LA IFNOCRMACIÓN SOLICITADA.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No le daré muchas vueltas al asunto, la respuesta que me da la titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, más que una atención a un reclamo en materia de información, respecto de uno de los puntos torales de las administraciones municipales, estatales y federal, como lo es sin duda la seguridad pública; parece un mini-ensayo de los que realizan los párvulos de preparatoria en sus inicios como bachilleres. No quiero clases de leyes, ni fundamentos sin razón, seré breve: La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, es muy clara al mandatar en su artículo 19 que, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: I. Secretaría General de Gobierno; II. Secretaría de Seguridad, y así hasta sumar XIX fracciones. Este ordenamiento sigue instruyendo en el artículo siguiente que … la Secretaría General de Gobierno es el órgano encargado de conducir, por delegación del Ejecutivo, la política interior del Estado y la coordinación y supervisión del despacho de los asuntos encomendados a las demás dependencias a que se refiere el artículo anterior, incluida por supuesto la Secretaría de Seguridad del Estado de México. Y, más claro, el artículo 21, dispone que … a la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los asuntos siguientes: I…. XII. Proponer políticas y estrategias, así como acciones de coordinación entre las dependencias encargadas de la seguridad pública estatal y nacional, en materia de prevención social del delito; … Sin mayor preámbulo, porque no quiero ahondar más en los garrafales errores en los que incurrió la responsable de transparencia de la segunda dependencia más importantes de la administración pública del Estado, reitero, que si el secretario general de gobierno, no conoce, no sabe, no ha recibido o no ha atendido el programa general de seguridad que debe tener cada porción territorial del país (municipio, estado, federación), es una situación grave, porque entonces, no podrá dar cumplimiento a lo mandatado en la fracción XII del artículo 21 de la ley en cita. Por tanto, nuevamente refrendo mi petición: “…solicito respetuosamente me puedan enviar en un documento la estrategia de seguridad, el programa de seguridad, el plan estatal de seguridad del Estado de México, desde cuándo se aplica, cómo funciona, cómo opera, quienes participan, en dónde aplica, cómo se aplica, sus resultados y las estadísticas respectivas... y, en caso de no contar con el documento en cita, como lo establece la Ley Organiza de la Administración Pública de la entidad, lo solicite a la dependencia o dependencias respectivas…” Por su atención, muchas gracias.” (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que en fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, consistente en el documento electrónico denominado “Informe Justificado RR. 07895-2022.pdf”. Dicho documento fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha cinco de julio del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a la particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. El contenido de dichos documentos será motivo de análisis durante el estudio respectivo. Por otra parte, se observa que el Recurrente no emitió manifestaciones, presentó pruebas ni vertió alegatos que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción; así como tampoco se manifestó respecto del Informe Justificado del Sujeto Obligado.
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Por lo que, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cinco de julio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que 	el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara de la sólida y articulada estrategia de seguridad referida por el Secretario General de Gobernación, del día 09 de mayo de 2022, los documentos en donde conste lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk63877265]Fecha de implementación, funcionamiento, operación, participantes, lugar en donde es aplicada, resultados y las estadísticas generadas.

El Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y respondió a través de un archivo electrónico mediante el cual hizo del conocimiento del particular lo siguiente:
· “Rpta. 00110-2022.pdf”: Documento electrónico que contiene un oficio de fecha 13 de mayo de 2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría General de Gobernación, mismo que fue remitido al solicitante de información, a través del cual informa medularmente que, de acuerdo a las atribuciones conferidas a la Secretaría General de Gobierno en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, carece de facultades legales para dar respuesta a los requerimientos, correspondiendo su atención a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 86 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 19 y 21 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, así como lo establecido en la Ley de Seguridad del Estado de México.
Por lo anterior, orientó al particular a dirigir su solicitud de información a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, con domicilio en Paseo Fidel Velázquez, esquina 28 de octubre, colonia Vértice, Toluca, México. 

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado: “NO SE ENTREGÓ LA IFNOCRMACIÓN SOLICITADA.”, y manifestando como acto razones o motivos de inconformidad lo siguiente.

“No le daré muchas vueltas al asunto, la respuesta que me da la titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, más que una atención a un reclamo en materia de información, respecto de uno de los puntos torales de las administraciones municipales, estatales y federal, como lo es sin duda la seguridad pública; parece un mini-ensayo de los que realizan los párvulos de preparatoria en sus inicios como bachilleres. No quiero clases de leyes, ni fundamentos sin razón, seré breve: La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, es muy clara al mandatar en su artículo 19 que, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: I. Secretaría General de Gobierno; II. Secretaría de Seguridad, y así hasta sumar XIX fracciones. Este ordenamiento sigue instruyendo en el artículo siguiente que … la Secretaría General de Gobierno es el órgano encargado de conducir, por delegación del Ejecutivo, la política interior del Estado y la coordinación y supervisión del despacho de los asuntos encomendados a las demás dependencias a que se refiere el artículo anterior, incluida por supuesto la Secretaría de Seguridad del Estado de México. Y, más claro, el artículo 21, dispone que … a la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los asuntos siguientes: I…. XII. Proponer políticas y estrategias, así como acciones de coordinación entre las dependencias encargadas de la seguridad pública estatal y nacional, en materia de prevención social del delito; … Sin mayor preámbulo, porque no quiero ahondar más en los garrafales errores en los que incurrió la responsable de transparencia de la segunda dependencia más importantes de la administración pública del Estado, reitero, que si el secretario general de gobierno, no conoce, no sabe, no ha recibido o no ha atendido el programa general de seguridad que debe tener cada porción territorial del país (municipio, estado, federación), es una situación grave, porque entonces, no podrá dar cumplimiento a lo mandatado en la fracción XII del artículo 21 de la ley en cita. Por tanto, nuevamente refrendo mi petición: “…solicito respetuosamente me puedan enviar en un documento la estrategia de seguridad, el programa de seguridad, el plan estatal de seguridad del Estado de México, desde cuándo se aplica, cómo funciona, cómo opera, quienes participan, en dónde aplica, cómo se aplica, sus resultados y las estadísticas respectivas... y, en caso de no contar con el documento en cita, como lo establece la Ley Organiza de la Administración Pública de la entidad, lo solicite a la dependencia o dependencias respectivas…” Por su atención, muchas gracias.” (Sic).


Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

En Primer lugar, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese orden de ideas, de la solicitud de acceso a la información pública, se desprende que el particular requiere conocer los documentos que den cuenta de la fecha de implementación, funcionamiento, operación, participantes, lugar en donde es aplicada, resultados y las estadísticas generadas de la estrategia de seguridad implementada en el Estado de México; sin embargo, el Sujeto Obligado refirió que, respecto de la información solicitada, la Secretaría General de Gobierno, no es la autoridad competente para hacer entrega de la información solicitada, sugiriéndole dirigirse a la Secretaría de Seguridad, en virtud de ser el sujeto obligado competente para conocer de la información peticionada, especificando para tal efecto, el procedimiento a seguir para requerir la información.

En virtud de lo señalado por el Sujeto Obligado y de lo manifestado por el particular en la solicitud de información, resulta oportuno traer a colación lo establecido en el artículo 21 bis, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, lo que nos permite traer a colación lo establecido en dicho ordenamiento, como se observa a continuación:

Artículo 21 Bis. La Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública. 

A la Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Transmitir y ejecutar los acuerdos y demás disposiciones que instruya el Gobernador del Estado en materia de seguridad y fuerza pública; 
II. Dictar las disposiciones necesarias para asegurar y proteger en forma inmediata el orden y la paz públicos, la integridad física de las personas y sus bienes, prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, realizar la investigación de los delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Público, auxiliar en la persecución de éstos y a otras autoridades cuando así lo soliciten, así como concurrir, en términos de la ley, con las autoridades en casos de siniestro o desastre; 
III. Impulsar mecanismos para garantizar la participación de la ciudadanía en el diseño de las políticas de seguridad pública;
IV. Impulsar mecanismos que garanticen la participación social y ciudadana en la vigilancia del desarrollo de las actividades en materia de seguridad pública; 
V. Realizar la investigación para la prevención de los delitos; 
VI. Elaborar y ejecutar los programas de reinserción social de los sentenciados y reintegración social para adolescentes; 
VII. Ejercer las atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás ordenamientos aplicables otorgan a las instituciones policiales en materia de investigación preventiva y de los delitos, e instrumentar y coordinar acciones y procedimientos para la planeación, obtención, procesamiento y aprovechamiento de información de inteligencia para tales efectos; 
VIII. Ejercer el mando directo de las instituciones policiales del Estado, y cuando proceda de los municipios, en los términos de la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 
IX. Ejercer el mando directo de la policía procesal que realice los traslados de imputados de las áreas de espera de detenidos puestos a disposición del juez para audiencia; 
X. Resguardar a los imputados en las audiencias bajo el mando de los jueces; 
XI. Auxiliar a la autoridad de vigilancia de las medidas cautelares, de las obligaciones suspensionales, así como a la autoridad de reinserción social en la vigilancia de los sentenciados con sustitutivo penal o sujetos a libertad anticipada; 
XII. Aplicar los protocolos nacionales autorizados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como los emitidos por la Fiscalía General de Justicia en materia de investigación y persecución de los delitos; 
XIII. Impulsar la coordinación de las instituciones policiales y proponer, en el ámbito de sus facultades, la adopción y aplicación de políticas y programas de cooperación en materia de seguridad pública, con la Federación, las entidades federativas y los municipios; 
XIV. Promover la formación, capacitación, profesionalización, actualización, adiestramiento y especialización de las instituciones policiales; 
XV. Coordinar la evaluación del funcionamiento de la seguridad pública; 
XVI. Participar, en coordinación con la Fiscalía General de Justicia, en la elaboración de diagnósticos y estrategias de política criminal; 
XVII. Autorizar, coordinar, controlar y supervisar los servicios de seguridad pública y privada, de conformidad con las normas aplicables; 
XVIII. Coordinar y prestar los servicios de seguridad pública, vigilancia y protección regional en caminos y carreteras estatales o vías primarias, carriles confinados, terminales y estaciones del sistema de transporte masivo y teleférico, zonas rurales, áreas de recreo y turísticas de competencia estatal; así como las instalaciones estratégicas del Estado;
XIX. Establecer y vigilar la operación de los procedimientos de administración, seguridad, control, vigilancia y apoyo logístico del sistema penitenciario; 
XX. Administrar los centros de reinserción social y tramitar las solicitudes de libertad anticipada y traslado de internos, así como supervisar a los sentenciados con sustitutivos o beneficios de libertad anticipada; 
XXI. Vigilar el establecimiento de instituciones para internamiento y la aplicación de la normatividad en materia de justicia para adolescentes; 
XXII. Ejecutar las políticas, lineamientos y acciones de su competencia, previstos en los convenios de coordinación suscritos por el Estado de México en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como los derivados de los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás instancias de coordinación que correspondan; 
XXIII. Establecer mecanismos de coordinación con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 
XXIV. Colaborar, cuando así lo soliciten otras instituciones del Estado, federales, municipales o de la Ciudad de México competentes en la protección de la integridad, derechos y patrimonio de las personas, en situaciones de peligro, cuando se vean amenazadas por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente en el mantenimiento y restablecimiento de la paz y orden públicos, así como intervenir, en el ámbito de su competencia, en materia de portación de armas y explosivos; 
XXV. Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener actualizados los instrumentos de información del Sistema Nacional de Seguridad Pública que le competan, mediante las bases de datos en materia de seguridad pública correspondientes; 
XXVI. Organizar, dirigir y administrar la recepción y transferencia de los reportes sobre emergencias, infracciones y delitos; 
XXVII. Coordinar planes y operativos para la defensa y protección del medio ambiente, a fin de preservar y salvaguardar los recursos naturales de la entidad; 
XXVIII. Retirar los vehículos abandonados en la infraestructura vial y remitirlos al depósito vehicular más cercano; 
XXIX. Compartir las bases de datos e información de que disponga en materia delictiva para la consolidación de una plataforma única de información preventiva y para la investigación de los delitos. Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, todas las autoridades del gobierno del Estado de México y de los municipios deben aportar sus bases de datos para la consolidación de una plataforma única de información para la prevención e investigación de los delitos. Los niveles de acceso y características de la plataforma serán definidos en los protocolos de seguridad y en materia de investigación que emitan el Secretario y el Fiscal General, y 
XXX. Coordinar e instrumentar las actividades en materia de control de confianza de los cuerpos de seguridad pública y privada estatales; y
XXXI. Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos


Del precepto antes referido, podemos advertir que la Secretaría de Seguridad del Estado de México es la dependencia encargada d planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública, así como lo relativo a las disposiciones necesarias para asegurar y proteger en forma inmediata el orden y la paz públicos, de igual forma se establece que a la propia Secretaría le corresponde el ejercer las atribuciones que se le otorgan a las instituciones policiales en materia de investigación preventiva y de los delitos, las cuales tiene a su mando, todo lo anterior establecido políticas, programas y estrategias en materia de seguridad pública.

Asimismo, se le confiere el autorizar, coordinar, controlar y supervisar los servicios de seguridad pública, así como los de vigilancia y protección regional en caminos y carreteras estatales o vías primarias, carriles confinados, terminales y estaciones del sistema de transporte masivo y teleférico, zonas rurales, áreas de recreo y turísticas de competencia del Estado de México, estableciendo y actualizando para tal efecto,  los instrumentos de información del Sistema Nacional de Seguridad Pública que le competan, mediante las bases de datos en materia de seguridad pública.

Así mismo, resulta de observancia lo estipulado en el artículo 14 fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, que a la letra señala lo siguiente:

Artículo 14. Además de las atribuciones que le confieren la Ley, la Ley Orgánica y las demás disposiciones jurídicas aplicables, el Secretario tendrá las siguientes:

XXXIII. Establecer los objetivos, estrategias y acciones que definan las políticas de seguridad pública en el ámbito local;

XXXIV. Determinar los procesos de evaluación a las políticas, programas, estrategias y líneas de acción que se desarrollen en materia de seguridad pública en la Entidad, a efecto de emitir recomendaciones para su cumplimiento y mejoramiento;


De lo anterior, se aprecia que, entre las atribuciones que se le confieren al Secretario de Seguridad de Estado de México, encontramos el establecer los objetivos, estrategias y acciones que definan las políticas de seguridad pública en el Estado de México, de igual forma, deberá determinar los procesos de evaluación a las políticas, programas, estrategias y líneas de acción que se desarrollen en materia de seguridad pública en la Entidad. Atento a ello, se colige que la información requerida por el particular correspondiente a los documentos que den cuenta de la fecha de implementación, funcionamiento, operación, participantes, lugar en donde es aplicada, resultados y las estadísticas generadas de la estrategia de seguridad implementada en el Estado de México, es información que debe solicitarse a la Secretaría de Seguridad del Gobierno del Estado de México, es decir, el sujeto obligado que debe dar atención a las solicitudes de información relacionadas con los mismos, es dicha Secretaría y no así la  Secretaría General de Gobierno.

En otras palabras, el sujeto obligado se encuentra impedido jurídicamente para entregar los documentos que evidencien  la estrategia de seguridad implementada en el Estado de México, pues no cuenta con la potestad o mandato jurídico, ni funcional ni operativo, para requerir o solicitar a la Secretaría de Seguridad determinada información; por el contrario como hemos visto quien tiene las atribuciones para requerir información, es la Secretaría de Seguridad porque así lo prevé la norma jurídica antes vista.

Entonces, de ser el caso de ordenar la entrega al sujeto obligado de la relación de la información solicitada en el presenta apartado, estaríamos en el supuesto de ordenar a un sujeto obligado hacer las funciones que por normatividad le corresponde a la Secretaría de Seguridad. 

En ese orden de ideas se destaca que, la Secretaría de Seguridad, cuenta con su propia unidad de transparencia, aunado a que el Sujeto Obligado le comunicó a la hoy Recurrente, la incompetencia para atender la solicitud primigenia y adicionalmente orientó al particular, respecto del sujeto obligado que puede resultar competente para proporcionar lo que se desea conocer.

Lo anterior no implica que se le niegue el acceso al derecho accionado, ya que los derechos no son absolutos y tienen un tratamiento específico de acuerdo a lo enunciado en las leyes reglamentarias, y en el presente es una excepción el entregar información que no obra en sus archivos, en virtud de no ser el competente para conocer de lo solicitado.

En síntesis, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado no encuadra en los supuestos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], al no tener en sus archivos la información peticionada en la solicitud de información, materia del presente fallo, resultando procedente la determinación de notoria incompetencia para tener la información, al no generarla, administrarla o poseerla. [1:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
] 


Cabe recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el primer párrafo del artículo 167[footnoteRef:2], establece que los sujetos obligados a través de sus unidades de transparencia podrán determinar su notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información, y que deberán hacerlo del conocimiento del solicitante dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)] 


Por lo anterior se debe precisar, que la solicitud de acceso a la información número 00110/SEGEGOB/IP/2022 fue registrada en el del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en fecha diez de mayo de la presente anualidad, a la cual, el Sujeto Obligado notifico respuesta el día trece de mayo del año en curso, encontrándose dicha respuesta evidentemente, dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.

El supuesto legal en estudio continúa estableciendo: “…en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes…”, hipótesis que en la especie ocurrió en la misma orientación al referirle al hoy Recurrente: “…dirigir su solicitud de información a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, con domicilio en Paseo Fidel Velázquez, esquina 28 de octubre, colonia Vértice, Toluca, México.…”, es decir, el Sujeto Obligado colmó lo que de acuerdo al procedimiento de acceso a la información pública establecido en la Ley en la Materia se le establece.

En conclusión, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado ajusto su actuar conforme a derecho, ello al determinar su notoria incompetencia en observancia del artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia local.

Por otro lado, no pasa inadvertido para este Órgano Garante, el hecho de que el particular al momento de interponer el presente medio de impugnación, señaló como razones o motivos de inconformidad que “…Y, más claro, el artículo 21, dispone que … a la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los asuntos siguientes: I…. XII. Proponer políticas y estrategias, así como acciones de coordinación entre las dependencias encargadas de la seguridad pública estatal y nacional, en materia de prevención social del delito;” 

Ante dichos señalamiento, es conveniente señalar el contenido del artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, referido por el particular, que a la letra señala lo siguiente: 

Artículo 21.- A la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los asuntos siguientes:
(…) 

XII. Proponer políticas y estrategias, así como acciones de coordinación entre las dependencias encargadas de la seguridad pública estatal y nacional, en materia de prevención social del delito;


De precepto referido con anterioridad, advertimos que la Secretaría General de Gobierno, le corresponde el proponer políticas, estrategias, así como acciones de coordinación entre las dependencias encargadas de la seguridad pública estatal y nacional, en materia de prevención social del delito; sin embargo, cabe recordar que el particular requirió se le proporcionara datos específicos de la estrategia de seguridad implementada en el Estado de México, no así, las propuestas realizadas por la Secretaría general de Gobierno en materia de prevención social del delito a la Secretaría de Seguridad del Estado de México.  

En esa línea de ideas, se destaca que en treinta y uno de mayo de la presente anualidad, el Sujeto obligado rindió su informe justificado en la etapa procesal oportuna, remitiendo para tal efecto el documento electrónico denominado “Informe Justificado RR. 07895-2022.pdf” del cual se analiza su contenido a continuación: 

· Oficio de fecha 31 de mayo de 2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mismo que fue remitido a este Instituto, mediante el cual medularmente ratifica su respuesta primigenia por incompetencia proporcionada al particular. 

Asimismo, refiere que como instrumentos creados por las autoridades de seguridad pública en la entidad que buscan materializar el Pilar de Seguridad del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, se encuentran el “Programa Sectorial Pilar de Seguridad 2017-2023” y “El Programa Estatal de Seguridad Pública”, aclarando que ambos documentos consideran acciones intersectoriales y transversales, sin considerar en su materialización a la Secretaría General de Gobierno.

En el mismo sentido, refiere que de acuerdo con la inconformidad plasmada por el Recurrente, correspondiente a la 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, se le confiere a la Secretaría General de Gobierno, el proponer políticas, estrategias, así como acciones de coordinación entre las dependencias encargadas de la seguridad pública estatal y nacional, en materia de prevención social del delito, mas no de la definición aprobación, autorización, diseño, implementación, ejecución o aplicación de la estrategia en materia de seguridad publica en la entidad.

Por lo anterior, señaló que, la atribución de ese Sujeto Obligado, únicamente se circunscribe a generar propuestas en materia de prevención del delito, por lo que no se tienen los elementos suficientes  para colmar la prevención del solicitante.

Finamente, informa que la solicitud de información fue dirigida a la totalidad de servidores públicos habilitados de esa Secretaría, sin que ninguno de ellos localizara en sus archivos la información requerida por el solicitante.

· Acta de la Centésima Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaria General de Gobierno, mediante la cual se aprueba por unanimidad de votos confirmar la declaratoria de incompetencia de la información requerida en la solicitud de información pública 00110/SEGEGOB/IP/2022.

· Finalmente, contiene los oficios emitidos por las Unidades Administrativas siguientes: Encargado del Despacho de la Secretaria Particular del C Secretario; Delegado Administrativo; Delegada Administrativa y Administradora de Datos Personales de la Subsecretaría de Gobierno Zona Oriente; Servidor Público Habilitado de la Subsecretaría de Gobierno Zona Oriente II; Secretario de Gobierno Valle de Toluca; Subsecretario; Coordinador de Acción Cívica y Eventos Especiales;  Jefe de la Unidad de Seguimiento y Evaluación; Coordinador de Planeación, Igualdad de Género y Apoyo Técnico; Jefe de la Unidad de Asuntos Religiosos; Subdirector de Planeación; Director General; Director General de Sistemas y Tecnologías de Información; Jefe de la Unidad de Evaluación Programática; Director General de Desarrollo político; Subsecretario de Gobierno Valle de México; y Titular de la Unidad de Apoyo Técnico; mediante los cuales informan medularmente que, se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa en sus archivos sin encontrar la información requerida, por no corresponder a las funciones que se le confieren.

En consecuencia, lo que manifiesta el Sujeto Obligado, se traduce como una expresión en sentido negativo, toda vez que refirió no contar con la información requerida, al no haber sido generada, por lo tanto, dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el sujeto obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. “Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 






Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


En esa virtud, del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante su respuesta y el informe justificado mediante al cual amplió su respuesta, se advierte que El Sujeto Obligado colma en su totalidad lo solicitado por la particular, como se desarrolló en los párrafos anteriores.

En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que El Sujeto Obligado ha modificado el acto, informando a través de las Unidades Administrativas competentes que, se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa en sus archivos sin encontrar la información requerida, por no corresponder a las funciones que se le confieren, por lo que no está obligado a otorgar los documentos que den cuenta de la fecha de implementación, funcionamiento, operación, participantes, lugar en donde es aplicada, resultados y las estadísticas generadas de la estrategia de seguridad implementada en el Estado de México, como ya ha sido demostrado en los párrafos que anteceden.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia y la modificación de la misma en su informe justificado, actualizándose la fracción III, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 

a) El primero de ellos es que el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque, lo que se demuestra con las documentales en el informe justificado de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, el cual deviene de la autoridad quien emitió el acto impugnado.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en proporcionar los documentos que den cuenta de la fecha de implementación, funcionamiento, operación, participantes, lugar en donde es aplicada, resultados y las estadísticas generadas de la estrategia de seguridad implementada en el Estado de México; lo que se vio superado con las referencias electrónicas señaladas en el inciso anterior.

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.

2. Lo esgrimido por El Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que El Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.

3. El recurso 07895/INFOEM/IP/RR/2022, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad. 

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 07895/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 07895/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta al recurso de revisión quedó sin materia actualizándose la causal de la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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